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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

28355 RESOLUClON dE 5 dE diciembre de 1994, de UL Dirección
General de Trabajo, por la que se dio;pone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de ámbito interprovincial de la empresa -Unidad Editorial,
Sociedad Anónima» (-El Mundo,.).

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de la
empresa ~Unidad Editorial, Sociedad Anónima~ (~El Mundo-) (número de
código 9007592), que fue suscrito con fecha 1 de septiembre de 1994,
de una parte, por los designados por la Dirección de la empresa, en repre
sentación de la misma, y de otra, por el Comité de Empresa, en repre
sentación de los trabajadores, y de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de C¡lVenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 5 de diciembre de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

III CONVENIO COLECTIVO DE .UNlDAD EDITORIAL, SOCIEDAD
ANONIMAlI

CAPITULO!

Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito territorial yfuncional.

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo regularán
las relaciones laborales en todos los centros de trabajo que tiene ~Unidad

Editorial, Sociedad Anónimao, así como los que puedan constituirse duran·
te su vigeneia.

Artículo 2. Ambito personal.

El presente Convenio Colectivo afecta a todo el personal que preste
sus servicios en «Unidad Editorial, Sociedad Anónima~, en virtud de rela
ción laboral ordinaria, cualquiera que fuese su modalidad de contratación.

Quedan, por tanto, excluidos todos aquellos que son titulares de una
relación laboral especial o de una relación civil de servicios, y especí
ficamente:

a) El personal que realice funciones de alta dirección en los términos
previstos en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.

b) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles de arren
damiento de servicios.

c) Los colaboradores a la pieza, independientemente de que man
tengan una relación continuada con la empresa.

d) Los agentes comerciales o publicitarios que presten servicios para
.Unidad Editorial, Sociedad Anónima~, con libertad de repres'entar a otras
empresas dedicadas a igual o diferente actividad.
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Artículo 3. Ambito temporal y vigencia.
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CAPITULO IV
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El presente Convenio entrará en vigor el día de su finna, retrotra
yéndose sus efectos económicos al 1 de enero de 1994 salvo que expre
samente se deterpüne lo contrario, y su vigencia se extenderá hasta el
31 de diciembre de 1995, sin perjuicio de las materias que resulten afec
tadas por lo dispuesto en el artículo 5.

Llegada esa fecha, perderá vigencia su contenido obligacional man
teniéndose en vigor su parte normativa.

Artículo 4. Denuncia.

La denuncia del Convenio se realizará por escrito, con una antelación
mínima de tres meses asu vencimiento. En caso de no mediar dicha denun
cia por cualquiera de las partes con la antelación mínima reseñada, el
Convenio se considerará prorrogado tácitamente de año en año.

Artículo 5. Garantías.

Las condiciones que se establecen en este Convenio Colectivo tienen
la consideración de mínimas y obligatorias, sin perjuicio de las condiciones
individuales más beneficiosas. '

CAPITULO II .

Sistema normativo

Artículo 6. Cláusula derogatoria.

A la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo queda derogado
íntegramente el anterior y decaídos cuantos derechos se reconocían en
aquél, salvo los que también se reconocen en el presente, si bien con
el régimen jurídico que ahora se establece.

Artículo 7. Disposición de ordenanza sectorial.

La ordenanza del sector confonne a las disposiciones generales apli
cables verá su derogación con fecha 31 de diciembre de 1994; por tanto,
el conjunto de materias contenido en ella será regulado entre las partes
para su aplicación, a partir del 1 de enero de 1995.

Artículo 8. Compensación y absorción.

Las mf'joras económicas de toda índole que figuran en el presente
Convenio Colectivo serán compensadas o absorbidas con los aumentos'
retributivos que, directa o indirectamente y cualquiera que sea' su carácter,
se establezcan por. disposición legal, sólo en el caso de que las variaciones
económicas consideradas globalmente y en cómputo anual resulten más
favorables a los trabajadores que las contenidas en este Convenio.

Artículo 9. Vinculación a la totalidad.

Los derechos y obligaciones pactados en el presente Convenio Colectivo
constituyen un todo orgánico e indivisible, de tal fonna que se considerara
el Convenio nulo y sin efecto alguno en el supuesto de que la jurisdicción
competente invalidase alguno de sus pactos fundamentales y no aprobase
la totalidad de su contenido.

Artículo 10. Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria tendrá competencia para resolver todas las cues
tiones que puedan suscitar en orden a la int~rpretacióny aplicación de
lo establecido en el presente Convenio Colectivo y que se sometan a su
consideración, y se reunirá en un plazo no superior a setenta y dos horas,
siempre que lo solicite alguna de las partes previa comunicación escrita.

La Comisión Paritaria estará compuesta por tres personas en repre-
sentación del Comité de Empresa y tres personas en representación de
la Dirección de la empresa.

CAPITULO III

Estructura organizativa

Artículo 11. Organización del trabajo. Dirección.

La organización y dirección del trabajo es facultad de la Dirección
de la empresa que contará, en su caso, y con el régimen establecido én
el artículo 64 del vigente Estatuto de los Trabajadores, con la colaboración
de la representación unitaria de los trabajadores.

Tiempo de trabajo

Artículo 12. Trabajos de superi01' e inferior categoría.

l. Cuando así lo exijan las necesidades de la empresa, previa comu
nicación al Comité de Empresa, ésta podrá encomendar a sus trabajadores
el desempeño de funciones correspondientes a una categoría profesional
superior a la' que ostentan, cuatro meses durante un año o seis durante
dos. Oumplido este plazo la empresa deberá optar por reintegrarle a sus
funciones, o ascenderle a la categoría que corresponda a las funciones
que estuviera desempeñando.

2. Cuando se desempeñe las funciones de categoría superior pero
no proceda legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador teridrá
derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la función
que efectivamente realice.

3. Si por necesidades perentorias e imprevisibles de la actividad pro
ductiva, .Unidad Editorial, Sociedad Anónima_, precisara destinar a un
trabajador a tareas correspondientes a una categoría inferior a la que
ostenta, sólo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible, manteniéndole
la retribución y demás derechos derivados de su categoría, profesional
y comunicándolo a los representantes legales de los trabajadores. La Comi
sión Paritaria evaluará, en cada caso, la aplicación de este apartado.

Artículo 13.. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo para todo el personal afectado por este Convenio
- será de treinta y seis horas semanales.

Los trabajadores de todas las secciones y departamentos tendrán dere
cho a dos días de libranza semanales.

Unidad Editorial planificará el trabajo de tal forma que se evite, en
10 posible, la acumulación de los días de libranza.

Todas las secciones y departamentos deberán elaborar semanalmente
sus partes de libranza, que deberán ser entregados al departamento de
personal. El Comité de Empresa tendrá acceso a los mismos.

Artículo 14. Horario.

l. El horario y los turnos de trabajo serán los habituales de cada
departamento.'

2. Las horas de entrada y salida del trabajo se entienden en punto,
con una tolerancia de cinco minutos en la entrada. El personal de redacción,
por las especiales características de su trabajo, no estará sujeto a lo previsto
en el párrafo anterior.

3. El personal administrativo podrá acogerse a horario flexible de
hasta treinta minutos en la entrada de la mañana, pudiendo recuperarlo
el mismo día. La posibilidad de acogerse a este sistema y la fonna de
recuperación necesitará aprobación del superior inmediato.

4. La empresa sólo podrá llevar a cabo una modificación en el horario
de los trabajadores de una hora. Cualquier otro cambio en el horario cuando
existan probadas razones productivas, técnicas u organizativas, deberá
ser pactada previamente cón el Comité de Empresa. En defecto de acuerdo,
la empresa deberá utilizar los cauces previstos en el artículo 41 del Estatuto
de los Trabajadores.

5. Todo el personal incluido en el ámbito de este Convenio Colectivo,
deberá someterse a los sistemas de control de asistencia que la Dirección
de la empresa en cada momento estime más adecuados.

6. En todo caso, entre el final de una jornada y el comienzo de la
siguiente mediarán como mínimo doce horas.

Artículo 15. Traslados.

Los traslados fuera de los límites de la provincia donde el trabajador
desempeñe su labor, deberán ser previamente pactados entre éste y la
empresa, la cual en defecto de acuerdo utilizará los trámites que establece
el artículo 40 del vigent,e Estatuto de los Trabajadores.

En todo caso en esta ma~ria deberá ser oído el Comité de Empresa.
ti!

Artículo 16. Horas extraordinarias.

1. En materia de prolongaCión de jornada y horas extraordinarias,
se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trab<ljadores y en el Real
Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo,
jornadas especiales y descansos.

2. Las horas extraordinarias que realicen los trab~adores de _Unidad
Editorial, SoCiedad Anónima~, debido a las particulares características del
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trabajo periodístico, tendrán la consideración de horas extraordinarias
estructurales.

3. Todos los trabajadores de .Unidad Editorial, Sociedad Anónima",
tendrán derecho a percibir horas extraordinarias o los pluses de libre
disposición o dedicación exclusiva, cuando prolonguen su jornada lahoral.

4. La prolongación de la jornada laboral será voluntaria, salvo los
supuestos legalmente exigibles.

Artículo 17. Vacaciones.

l. Las vacaciones anuales serán de treinta y siete días naturales. En
todo caso, no podrán tomarse más de treinta días naturales continuados.
La semana restante se disfrutará en Semana Santa o Navidades.

2. Los trabajadores con una antigüedad en la empresa menor a la
del año, disfrutarán de un período de vacaciones retribuidas proporcional
al tiempo de permanencia en la empresa.

3. Para el cómputo del periodo de vacaciones anuales se tomarán
como fechas base el tiempo, transcutrido desde elIde enero al 31 de
diciembre.

CAPITULO V

Contratación y promoción

Artículo 18. Contratosformativos.

Cuando la empresa realice contratos de aprendizaje acogidos a la legis
lación laboral común, Ley 10/1994, las condiciones económicas rJjadas
se referirán a las mínimas establecidas para cada categoría en el presente
Convenio.

Por cuanto se refiere· al resto de los contratos temporales posibles
conforme a la legislación vigente en cada momento, se estará al pacto
entre las partes respecto a las condiciones a aplicar. Será oído en este
asunto el Comité de Empresa.

Artículo 19. Ingresos.

1. La determinación de las condiciones exigibles para el personal de
nuevo ingreso serán facultad de la Dirección de la empresa, dentro del
marco que en política de empleo establece la legislación vigente, respetando
las competencias que en esta materia otorga el artículo 64 del Estatuto
de los Trabajadores al Comité de Empresa.

2. El personal de nuevo ingreso no podrá estar realizando ningún
otro trabajo sujeto a cotización a la Se~uridadSocial, exceptuando aquellas
contrataciones que se realicen a tiempo parcial para cubrir las libranzas
del personal de los distintos departamentos de la empresa. La empresa
dará publicidad de las vacantes existentes, así como los requisitos exigibles
en cada caso para cubrirlas. Merecerán especial consideración los tra
bajadores con experiencia en el sector que se encuentren en desempleo.

3. Las bajas en la empresa de trabajadores con contrato indefinido,
deberán ser cubiertas, asimismo, con tal carácter. La empresa deberá infor
mar de estos cambios al Comité con la suficiente antelación.

En el supuesto de que se produzca vacante por baja definitiva o traslado,
la empresa procurará cubrir dicha vacante en un plazo aproximado de
treinta días de haberse producido tal situación.

4. En los procesos de selección y contratación de personal nuevo,
será exigible a éste la máxima veracidad en cuantos datos personales y
profesionales puedan afectar de algún modo al desarrollo posterior de
la relación laboral.

Artículo 20. Períodos de prueba.

1. La duración de los períodos de prueba para el personal de nuevo
ingreso en .Unidad Editorial, Sociedad Anónima-, salvo pacto individual,
será la establecida en el artículo 14.1 del Estatuto de los Trab~adores.

2. Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos
y obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al puesto
de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados
de la resolución de la relación laboral que podrá producirse a instancia
de cualquiera de las partes durante su transcurso sin necesidad de preaviso
y sin que ninguna de ellas tenga derecho a indemnización.

3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiem
po de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador.

Artículo 21. Transformación automática en personalfijo.

El personal contratado temporalmente, con un tiempo de servicios pres
tados no inferior a dieciocho meses durante la vigencia del presente Con-

venio, en el supuesto de que se produjese la renovación del citado contrato,
pasará a ser titular de un contrato por tiempo indefinido.

No computarán como tiempo de servicios a los efectos estipulados
en el párrafo anterior los que se deban a suspensión de contrato de trabajo
por cualquier causa (enfennedad, maternidad, excedencia, servicio militar
o prestación social sustitutoria ...) ni para el trabajador cuyo contrato
haya quedado en suspenso ni para aquel que haya desempeñado sus fun
ciones durante el tiempo de la suspensión.

Se exceptúa de lo establecido en el párrafo anterior la posible con
tratación futura de personal anterion::nente contratado como sustituto, en
cuyo caso el tiempo que duró su sustitución será tenido en ~uenta por
la empresa a los efectos a que se refiere el párrafo primero.

Tampoco computará a los mismos efectos el tiempo de interrupción
del contrato (permisos retribuidos o no), igualmente ni para el trabajador
sustituido ni para el sustituyente.

CAPITULO VI

Interrupciones y suspensiones del contrato

Artículo 22. Permisos.

l. Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo, ten
drán derecho previo aviso y justificación, a ausentarse del trabajo con
derecho a remuneración en los supuestos y por el tiempo que establece
en el número 3 del artículo 37 del vigente Estatuto de los Trabajadores,
de la forma siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Por nacimiento: Tres días naturales.
c) Por enfermedad grave u operación quirúrgica: Dos días naturales.
d) Por fallecimiento: Tres días naturales.
e) Traslado de domicilio habitual: Dos días naturales.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, ten
drán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán tomar según
su conveniencia. La trabajadora podrá elegir el tiempo y modo del disfrute
comunicándolo a la Dirección de la empresa.

Todo ello con independencia de lo que establece el artículo 23 del
vigente Estatuto de los Trabajadores.

Tendrán el carácter de permisos particulares retribuidos aquellos que
por causa particular no específicamente comprendida en las anteriormente
mencionadas, se podrán obtener ante la empresa por los trabajadores.

Para su obtención deberán exponerse razonadamente los hechos que
habrán de dar lugar a la concesión de estos permisos (y nunca más de
dos días para el año 1994 y tres días para el año 1995).

Sólo en casos excepcionales tales pennisos particulares podnin ser
acumulados a períodos de vacaciones, domingos y/o festivos.

2. Todos los trabajadores de ~Unidad Editorial, Sociedad Anónima-,
tendrán derecho a licencia no retribuida por un período máximo de tres
meses. ~Unidad Editorial, Sociedad Anónima-, se compromete a estudiar
las solicitudes de permisos no r~tribuidos superiores a tres meses e infe
riores a un año. En los permisos no retribuidos inferiores a un año el
reingreso del trab~ador será automático a su anterior puesto de trabajo.

3. Tanto en los permisos retribuidos como no retribuidos la empresa,
en caso de concesión, podrá, sin embargo, previa consulta con el Comité
de Empresa, posponer su período de disfrute por necesidades organizativas
o funcionales.

Artículo 23. Excedencias.

1. Todos los trabajadores de .Unidad Editorial, Sociedad Anónima-,
podrán acceder a la situación de excedencia forzosa en los términos esta
blecidos en el vigente Estatuto de los Trabajadores.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un
año podrá solicitar excedencia voluntaria por un plazo no inferior a un
año y no superior a cinco. Salvo cuando se trate de obtener esta situación
para incorporarse en cualquier otro medio de comunicación escrito público
o privado, en cuyo caso la concesíón de excedencia será plenamente dis
crecional por parte de la Dirección de la empresa, que podrá autorizarla
o no en función de las circunstancias.

La petición de excedencia habrá de cursarse por escrito a la Dirección
de la empresa con expresión de causa. La solicitud se resolverá igualmente
por escrito dentro de los treinta días siguientes, expresándose, e'n caso
de denegación, la causa de la misma,.

El hecho de trabajar o colaborar para cualquier otro medio de comu
nicación escrito durante el período de excedencia supondrá renuncia por
parte del trabajador a su derecho de reingreso preferente en .Unidad Edi-
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torial, Sociedad Anónima-, causando baJa definitiva en la misma a partir
del momento en que la empresa tuviera conocimiento fehaciente de dicha
circunstancia.

En aplicación del número 5 del artículo 46 del vigente Estatuto de
los Trabajadores, el trabajador excedente conserva sólo un derecho pre
ferente al reingreso en las vacantes de igual o.similar categoría a la suya
que se produjeran en la empresa. A este respecto el trabajador que esté
excedente entre un año y dos años y medio habrá de incorporarse a la
empresa en un plazo máximo de seis meses a partir de la solicitud de
reincorporación. A tal fin la empresa, en la" medida que la Ley lo permita,
cubrirá las vacantes del personal en' excedencia mediante contratos cuya
finalización coincida con el previsible reingreso del personal en disfrute
de su derecho de excedencia.

En ('ualquier caso para los supuestos de excedencias, pennisos, y otras
causas de interrupción o suspensión de los contratos, se tendrá en cuenta
las necesidades de cada sección, así corno la..'l del conjunto del periódico.

La empresa, en todo momento mantendrá informado al Comité de
Empresa de cuantas situaeíones de excedencia se produzcan, así como
de las incidencias que pudieran surgir.

Artículo 24. Promoción.

1. Todo el personal de «Unidad Editorial, Sociedad Anónima_, tendrá
en igualdad de condiciones, derecho de preferencia para cubrir las vacantes
existentRs hasta Jefe de Departamento, inclusive.

2. Hasta la categoría inmediatamente inferior a Jefe de Departamento,
será requisito imprescindible la realización de una prueba de aptitud de
cuyo tribunal formará parte un miembro del Comité de Empresa.

3. Se exceptúa de la regla anterior al personal de redacción cuyo
sistema de promoción es competencia exclusiva del Director de la publi
cación.

4. La Dirección de la empresa infannará, con la debida antelación
al Comité de Empresa tanto de las vacantes como de las condiciones que
en cada caso se requieren para el acceso del personal a categorías supe-
riores. '

CAPITULO VII

Retribuciones

Artículo 25. Principio generaL

Todos los conceptos retributivos pactados en el presente Convenio
Colectivo son brutos en aplicación del apartad.o 3 del artículo 26 del vigente
Estatuto de los Trabajadores.

Articulo 26. Conceptos salariales estructurales.

1. Sueldo base: Será la cantidad contractualmente establecida.
2. Libre disposición y dedicación exclusiva: Estará constituido por

el importe contractualmente asignado por tales conceptos bajo el criterio
de referencia de un 20 por 100 aproximadamente de la retribución salarial
indi\idual, que no deber;i considerarse h.cumulativo.

3. Complemento empresa: Este complemento se constituye con objeto
de que el' salario base de cada trabajador alcance los mínimos pactados
en negociadón colectiva, y/o por contrato individual, para las diferentes
categorías profesionales.

4. Complemento personal de antigüedad: Vendrá referido por trienios
de cuam.ia fija a razón de 4.489 pesetas mensuales por cada uno de ellos.

5. Pagas extraordinarias:

Las pagas extrao~dinarias en "Unidad Editorial, Sociedad Anónima-,
serán'

a) Paga de vacaciones: Será hecha efectiva en el mes de junio respecto
a las retribuciones percibidas por el trabajádoi durante el semestre natural
anterior a su percepción, es decir, se devengará referida al período com
prendido entre elIde enero y el 30 de junio, y será proporcional al
tiempo trabajado efectivamente en dicho período.

b) Paga de Navidad: Será hecha efectiva en el mes de diciembre res
pecto a las retribuciones percibidas por el trabajador durante el semestre
natural anterior a su percepción, es decir, se devengará referida al período
comprendido entre elIde julio y el 31 de diciembre, y será proporcional
al tiempo trabajado efectivamente en dkho período.

c) Paga extra febrero: Será hecha efectiva en el mes de febrero, res
pecto a las retribuciones percibi!ias por el trabajador durante el año natural
antenor a su percepción, es decir, se devengará referida al período com
prendido entre elIde enero y el ~~1 de diciembre, y será proporcional
al tiempo trabajado efectivamente en dicho período.

d) Paga extra septiembre: Será hecha efectiva en el mes de septiembre
respecto a las retribuciones percibidas por el trabajador durante el periodo
comprendido entre ell de octubre del año natural anterior a su percepción
y el 30 de septiembre del año en curso, y_ será proporcional al tiempo
trabajado efectivamente en dicho periodo. Esta paga se percibirá en com
pensación por el uso que se hace, o pueda hacerse, del trabajo habitual
realizado por los empleados de Unidad Editorial, en servicios prestados
° a prestar a las empresas del Grupo, ° en aquellas condiciones a las
que Unidad Editorial suministre infonnación para su distribución en cual
quier soporte escrito, audiovisual o electrónico.

La cuantía de dichas pagas irá referida a salario base, complemento
empresa, dedicación exclusiva y libre di~posición, plus de nocturnidad.

ArtÍC'ulo 27. Conceptos salariales no estructurales.

1. Plus de nocturnidad: Constituye el 30 por 100 del salario bruto
año pactado entre los trabajadores y la Dirección de la empresa, y se
aplicará a todo el personal de la plantilla. Teniendo en cuenta los siguientes
porcentajes.

Los trabajadores cuya jornada laboral se extienda durante tres o más
horas en horario nocturno, extendido éste el comprendido entre las vein
tidós y las seis horas, percibirán el 30 por 100 de su~salario bruto año
en cada una de·sus pagas.

Los trabJ:\jadores cuya jornada laboral coincida hasta en dos horas
con el horario nocturno citado percibirán el 15 por 100 de su salario
bruto año.

2. Guardia fin de semana:

a) La cantidad a abonar por este concepto será de 41.111 pesetas
brutas mensuales. Esta cantidad va referida a la realización de dos guardias
de fin de semana al mes. En el supuesto de que, por las particulares
características de las distintas secciones o por razones técnicas, produc
tivas u organizativas algún trabajador realizase un número de guardias
de fin de semana superior a las dos mencionadas, .le serán abonadas
adicionalmente.

b) Se establece para 1994 el abono de una guardia de fin df semana
en período vacacional. En 1996 se abonarán dos guardias de fin de semana
en el mismo periodo.

Quedan excluidos del abono de la cantidad por guardia de fin de semana
el personal que no realice su labor en fin de semana, así como los tra
bajadores de la Redacción con categoría de Redactor-Jefe o superior.

3. Plus por trabajo en día festivo: Se abonará incrementado en un
80 por 100 el salario ordinario-día, teniendo derecho a un día adicional
de libranza. En los días de Navidad, año nuevo y Jueves Santo se abonará
el 150 por 100 del salario ordinario-día.

4. Plus de peligrosidad, penosidad y toxicidad: Queda fijado para el
año 1994 en 15.000 pesetas, y será· de aplicación a los motoristas, con
ductores, inspectores de ventas y operadores de laboratorio fotográfico,
y el personal de talleres que habitualmente se ocupe de la revisión y lim
pieza de las procesadoras.

A lo largo de la vigencia del presente Convenio serán consideradas
otras circunstancias que pudieran dar lugar a la percepción de este plus.

Artículo 28. Horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias se abonarán con arreglo a la siguiente tabla:

Hora extraordinaria diurna: 1.925 pesetas.
Hora extraordinaria nocturna: 2.246 pesetas.
Hora extraordinaria festiva-<iiurna: 2.410 pesetas.
Hora extraordinaria festiva-nocturna: 2.730 peseta.'l.

Artículo 29. Devengos extrasalariales.

1. Plus de transporte_; Por este concepto se abonará la cantidad con
tractualmente establecida.

2. En el caso de uso autorizado de vehículo propio, la empresa abonará
a los trabajadores la cantidad de 35 pesetas por kilómetro. Este acuerdo
entrará en vigor en la fecha de la finna del presente Convenio.

3. Vales de comida: La empresa distribuirá a los trabajadores hasta
Redactor-Jefe incluido o la que se pueda similar en los distintos depar
tamentos, vales de comida que sólo podrán utilizar en los restaurantes
c_oncertados por la empresa. En este apartado será de aplicación lo dis:
puesto en el Real Decreto 1100/1994, de 27 de mayo, por el que se modifica
los artículos 5, 35 y 51 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
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la<; PersOlla.'l Físi<?as. Qupctan excluidos de este beneficio aqudlos traba
jadores cuya jornada sea continuada.

4. Dietas: Se establecen las siguientes cantidades:

Dieta nacional: 7.500 pese18s.
Dieta internacional: 118 dólares.
Los desplazamientos a lugares de espedal peligrosidarl. (reyudtas o

conflictos bélicos), tendrán un incremento de 70 dólares.
Las cantidades pactadas en los números 2 y 4 de este artfcuto se il11:re

mentarán en el mismo porcentaje pactado para 1995.

CAPITULO VIII

Prestaciones sociales

Artículo 30. Seguridad e hig'icne.

1. Se constituirá un Comité de Seguridad e Higiene que estArá com
puesto por tres personas designadas por el Comité de Empresa y tres
designada.''! por la Dirección de la empresa.

2. El Comité de Seguridad e Higiene tendrá asignadas como funciones
b<'.sicas la observancia de las dÚ;posiciones vigentes en materia d(· segu
ridad e higient' en el trabajo, así como estudiar y proponer las medida",
que estime opm·tunas en orden a la prevención de riesgos profe,:icnal,::,s
y cuantas otras le sean encomendadas en orden de preservar la vida,
la integridad física, la salud y el bienestar de los trabajadore8.

ArtícuÍo 31. Comptenumto por incapacidad labural transitar ¿a.

El trabajador que se encuentre en situación de ¡r.capacidad labora}
transit0ria percibirá el 100 por 100 de su salario tomando como referencia
la cantidad cobrada por cuncpptos ordinarios el últimu meS. El_ Comité
de Empresa recibirá mensualmente los partes administrativos de baja para
vigilar el abs~ntismo y cooperar a su erradicación.

Artícul'J 3~. AMicipos y préstamos.

1. Todo el personal df> .l!nidad Editorial, Sociedad Anónima., tiene
derech0 a súlicitar un anticipo igual al importe líquido de su nómlIla men
sual, que deberá reintegrar dentro del mismo mes que lo solidtc.

2. Los tmb~adores podrán solicitar a la empresa un prést:uno sin
inwrés hasta el importe de tres mensualidades de su salario neto. El plazo
de amorti7.adón no podrá ser superior a seis meses.

En ambos ca:-,os, €l solicitante deberá cumplimentar un impreso con·
feccionado al efecto, que previo visado del Jefe del departamento 4ut~

corresponda presentará en el Departamento de Personal.
3. No podrán solicitarse tales préstamos durante el perk,do de ¡:wJ.ena

ni concederse por un plazo de amortización superior a 'lue reste d~ v.igew·ia
dd contrato.

Artículo 33. Seguro colectivo de vida.

Con inrlependellcia rle la cobertura de los riesgos dtrivad~,s de aeci·
dentes de trabajo y enfermedades profesionales que, con carácter obli
gatorio, se han de contratar a través de la Seguridad Social o Mutua Patro
nal. La Dirección de la empresa ha contratado, con cargo a la misma,
un segUlo de vida y atTidentes para todo el personal de la empresa, debien
do el asegurado cumplir los requisitos que· establece la compañía asegu·
radora. El t'hpit~l asegurado se basará eillos siguientes supuestn.;:

1. Por muerte natural: 2.500.000 pesetas.
2. Por invalidez ahsolut.a y permanent.e: 2.500.000 peset.as.
3. Por muerte en acddente: 5.000.000 de pesetas.
4. Por muerte en ac(~idf,ntede circulación: 7.500.000 peseta.....

Las citadas coberturas serán válidas en tanto el trabajador se cnUl.entre
en situación l1e alta en la Seguridad Social a cai'go de -Unidfl.d EJiwrial,
Sociedad Anúnima».

Artículo :34. Revisión médica_

La empresa llevará a caho por los servicios médicos adecuados un
reconocimit'ntu con caráet.~r anual a todos los trabajadores de -Unidad
Editorial, Soc'edad Anónima-. gste reconocimientü tendrá carácter obli
gatorio.

Debido a la generalización en los puestos de trab<ijo de videoterminaies;
la empresa arbitrara rtledida.~para prestar una atención·especial a la salud
oftalmológica.

CAPITULO IX

Repre~entante8 de los trabajadore~

Artículo 35. Definü:16n.

El Comité de Emprf'sa es eL órgano representativo y colegiado del con
junto de los trabajador~s de la empresa para la defensa de sus intereses,
cuyos miembros serán (lt"""üdus conforme a la legislación vigente.

Artículo 36. Compo~id,~"...

El Comité de EllIl-h,,,,a estará constituido por el número de miembros
que resulte de aplicar la escaLa a que se refiere el articulo 66.1 del Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 37. Competenc1.f1-s.

El Comité de Empr'~sadE .Unidad Editorial, Sociedad Anónima., tendrá
las competencias que la legislación vigente le atribuye y, en concreto, lo
contenido en el articulo 64 del vigente Estatuto de los Trabajadores. En
taf sentido tendrá plc-na vi~"'ncia la Ley 2/1991, de 7 de enero, sobre los
derechos de inform~~ci')Hi..>ios representantes de los trabajadores en mate
ria de contratación.

Artículo 38. Capa.cidad i/ si,qilo profesionaL

1. gl Comité d~ :'mr-~-esa tendrá capacidad, como órgano ('olegiado,
para ejercer aeciones <l'h""¡;;nistrativas, o judiciales en todo lo relativo al
ámbito de sus compció"r,t'ia:" por decisión mayoritaria de sus miembros.

2. Los miembros df:l. CúllÚté d~ Empresa, y éste P.1I su (;onjunto, obser
varán sigilo profesioJ.lal i>l1 todn lo referente a los núm~fOs 1, 2, 2 Y 4,

del apartado 1 del articulo 64, y en especial en tljda:¡ aquellas materias
sobre las que la Direl'd6n de la empresa seüale expresamente el C'arácter
reservado, aun despuél'i de dejar de pertenecer al Comité de Empresa.
En todo caso, ningún. tiF':> de dot:umento entregado p,¡r fu ernvresa al
Comité podrá ser utm:'al:~0 fu ra del estricto ámbi.to de aquella y para
distintos fines de los tpte iliutivaron su entrega.

Artículo 39. GarnrJ,hr..:::.

l..os miembros dei Comité de Empresa tendrán las garantías contem
pladas en el artículo 68 del vi.gente Estatuto de los Trabajadores.

ArtÍCulo 40. Asamblea de íos trabajadores.

Los traba,jadores de -Unidad Editorial, Sociedad Anónima~, tienen dere
cho a reunirst~ e!t as~hlea, que podrá ser convocada, por el Comité de
Empresa o por un numero de trabajadores no inferior al 33 por 100 de
la plantilla. La asambl.ea será presidida, en todo ca:'>o, por- el Comité de
Empresa, que será r~spom;abl~del normal desarrollo de la misma.

Artículo 41. Convur:ntnrfa.

La convocatoria con ,~xpresión del orden del día, se comunicará a la
empresa con cuarent<l y Den;) horas de antelación como mj'nirno.

ArtÍt'ulo 42. Lugar de reunión.

El lugar de reunión s~rá ei centro de trabajo y podea celebrarse fuera
o dentro de la jornada, m asi se pactase, no interfiriendo en el normal
desarrollo dI" la prodc.cdón.

Artículo 43. Votacione;,.

Cuando se someta 11 la ..u'l3mblea, por parte de los convocantes la adop
ción de acuerdos que :lfecten al conjunto de los trabajadores. se requerirá,
para la validez de aquell~¡s, el voto favorable de la mitad más uno de
los trabajadores de la empresa.

CAPlTULüX

h.crementos retributivos

Artículo 44. lrtcrem<;nf;u,.; ]lar:" 19tH y 199.5.

Hasta poner en ej~cucion lo previsto eh el artÍCulo 5 del presente Con
venio y con caracu.~r provisional, se aplicarán a los importes salariales
actuales, los slguienj~ei:i inLT€mentos;
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1. Año 1994: El incrernt'nto retributivo seY'a Q(': [) por 100 sobre los
siguientes conceptos;

Salario base, complemento empresa, derii~aci"ín exclusiva y libre dis
posición, plus de transporte, plus de prolongación de jornada, antigüedad,
guardias de fin de semana y material fotográfico.

Los redattores y ayudantes de redacción mil ulIa antigüedad mínima
en la empresa de dieciocho meses cuya retribuciQu bruta anual no alcance
a 1 de enero de 1994 la cantidad de 4.139.292 p(:setas experimentarán
un re<\juste de sus conceptos retributivos tal qm' accedan al mismo en
las dieciséis pagas que percibirán en 19Y4.

Los ayudantes de laboratorio y ayudantes de ndacción y preferentes
adscritos a la sección de Secretaría de redacción con una antigüedad míni
ma en la empresa de dieciocho meses cuya retribución bruta anual no
alcance a 1 de enero la cantidad de 4.061.116 pesetas, experimentarán
un reajuste de sus conceptos retribütivos tal que accedan al mismo en
las dic.ciséis pagas que percibirán en 1994.

A estos trabajadores les serán aplicados los incrementos salariales pac
tados para 1994.

Con independencia de lo anterior la em¡:T<'sa afrontará una serie de
subidas salariales en la medida y a las lWI"Sonas que contemplará un acta
complementaria al Convenio.

2. Año 1995: El incremento retributivo será 2 puntos por encima de
la tasa anual acumulada de inflación para 1984. .

Gratificaci6n extraordinaria por benefidos: Erf el <;upuesto de que los
resultados económicos, antKs de impuestüs, en lIl94 fuesen equivalentes
a los obtenidos en 1993, om una toler;;mcia del G ror lOO, la empresa
abonará una gratificación consistente e~ el 0,00 par 100 sobre los mismos
conccptos reseñados en el punto 1 de e!'l-te artículo.

Asimismo, si los beneficios obtenidos en H195 alcanzasen un 45 por
100 más de lo¡,¡ obtenidos en 1994 la t:f."presaabonará una gratificación
extraordinaria consistente en un 0,50 por 100 sohj'<' los conceptos ya men
cionados. Dichos importes serán hechos efectivos, en su caso, transcurridos
quince días desde la fecha de aprob2dón dI:' ¡as (".lentas anuales por la
Junta general de accionistas.

Fomento del empleo: De persistir hl. &~,,~ual1im'a ascendente en la evo
lución de la empresa, psta adquiere el cornpNmbo de a lo largo de 1995
incrementar su plantilla de empIcados.

Artículo 4S. Derecho supletorio,

Para todas aquellas materias que no hubieran ¡,¡ido objeto de regulación
esppdfka en el presente Convenio Cole('tivo s(' estará a lo que sobre las
mismas cstablpzca el Estatut.o de los Traba,jadores y demás disposiciow's
de carádE'r gení'ral que pudieran resultar aplicables

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

28356 RE;SOLUCION de.') de dici~-mlire dAJ 1994, de la Dirección
General de Servidos, por ia que se da publicidad al Con-
1Jenio de Colahoración Wldre el Mi:nisterio de Industria y
Energía y la Conseje-ría dRhldl1 ~tria, Turismo y Empleo
de la, Comunüiad Autónmnn át~l l'ríncipado de Asturias,
para, la gestión de la ini·ci..:tt'ÚlU PYME.

Habiéndo:::e suscrito con fecha 18 de octubre de 1994, Convenio Marco
de Colaboración entre el Ministerjo de Industria y Energía y la Consejería
de Industria, Turismo y Empleo de la Comunidad Autónoma del Principado
de A<;turias, para la gestión de la iniciativa PYME,

E:-;ta Dirección Genf'ral, en ejf;>C\lción de lo dispm'sto en el punto quinto
d,,:,l Acuerdo de la Com!"ión Delegada del Gobii~r110 para Política Auto
nómica ~,)hre Convenics de Cüoperadón del E::tado con las Comunidades
Autónomas, ha dispuef\to s{' publique e~ el .B"J.etin Oficial del Estado~,

l:"l texto del Conv~.(l;ú que figura como an('xn a p-"ta ll-cf;ú!uCÍón.

Lo que se ha(:c públíco a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de did{~rnbre de 19B4.-La Directora gpneral, Carmen Gomis

Berna!.

ANEXO

ConveniO Mar("o de Cooperación entre el Ministerio de Industria y Enerw

gía y la COIlst>jería de Industria, Turismo y Empleo de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias

En Oviedo, a 18 de octubre de 1094.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Manuel Eguiagara;.' Uce-
lay, Ministro de Industria y Energía, cargo que ostenta en virtud del nom
bramiento efectuado por Real Decreto 1175/1993, de 13 de julio, ac"tuando
sf>gún las competencias propias de su cargo.

De otra parte, el ilustrísimo señor don Julián Bonet Pérez, actuando
en rt'pres('utación de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias,
en su calidad de Consejero de Industria, Turismo y Empleo, cargo que
ostenta en virtud del nombramiento r~cogido err el Decreto 4/1993, de
2a de junio, correspondiéndole las competencias de Industria y Energía
en virtud del Decreto 16/1991, de 11 dejulio, del Presidente del Principado.

EXPONEN

A) El Ministe!'io de Industria y Energía tiene a su cargo el desarrollo
de la polít>a ~ubernarnentalde apoyo a la pequeña y mediana 'empresa,
y, pum los prllXimOl'; años, ha definido una Iniciativa PYME de Desarrollo
Industrial, aprobada en la Conferencia Sectorial de Industria del 13 de
abril de 1924.

B) El Principado de Asturias, tiene como uno de sus bbjetivos prio
ritarios el df'SaITDIlo y la coordinación de todas aquellas acth-1dades enca
minadas a favorecer la promoción y la mejora de la competitividad de
la pequeila y mediana empresa.

C) Dentro de sus respectivos campos de actuación, y con objeto de
('(loniin:!l IR" actuaciones públicas de las Administraci6n General y Auto
nf.micil ~n m:lteria de apoyo a la PYME, ambas instituciones coincid02n
t~n la apreciadón de la necesidad de desarrollar coI\iuntamente acciones
coordinadas de promoción de la pequeña y mediana empresa.

D) El Minist.erio de Industria y Energía y el Principado de ~<;turias,

coinciden en la conveniencia de que las respectivas actuaciones sean coor
dinadas para lograr una mayor eficacia en la utilización de los recursos
y, en eonsecuencia, reconociéndose capacidad y competencia suficiente
[!'l,.ra inten'enir en este acto, proceden a formalizar el presente Convenio
Marco dí' ('ocperación de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

Pnmera.-El objeto del presente Convenio es determinar las condiciones
y circunstancias en las que, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias y con referencia a la Iniciativa PYME de Desarro
Uo Indust.rial, el Ministerio de Industria y Energía y el Principado de Astu
riP..s, dcsarrollürán coI\iuntamente sus actuaciones en favor de la PYMK

Segunda.-Sin que tengan carácter limitativo, las actuaciones a desarro
llar estarán dirigidas a fomentar alguna o todas de las siguientes a<.:ti
vidades:

Cooperación Empresarial.
Información.
Apoyo al Producto Industrial.
Apoyo a la Financiación.
Hc(ks Territoriales de Apoyo a la PYME.

Terccra.-Las actuacioJ\es relacionadas con el presente Convenio serán
financiadas por ambas partes. Para ello, el Ministerio de Industria y Energía
y el Prindpado de A...e¡turias, dispondrán fondos provenientes de sus pre
supuesto~en cada ejercicio.

Cuarta.-La.s acciones concretas objeto del presente Convenio se esta·
blecerán mediante la firma de sucesill'os Convenios Específicos de Coo
peración, cOllcretándose para cada periodo las actuaciones, los medios
humanu-'>, u,ateriaies y económicos que habrán de aplicarse, así como todos
los aspectos organizat.ivos y operativos nccesanos para el desarrollo del
Cúll\-enio.

Qllinta,-Se constituirá una comisión mixta de seguimiento del Convenio
integrada por representantRs del Ministerio de Industria y Energía y del
Principado de Asturias, qu'e ost.entará como función primordial {'l segui-


